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.MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

20110 ORDEN de 19 de agosto de 1994 por la quese convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo de
este departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Empleo), dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a cabo por el procedimiento de concurso, este
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20.1.a) de" la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artícu·
lo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 9.° del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso pata cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases: -

Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán tomar parte en este concurso los fun
cionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación del ar
tículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes
a los Cuerpos ° Escalas clasificados en los grupos a que hace
referencia el anexo 1 a esta Orden, comprendidos en el artículo
25 de la citada Ley, con excepción del personal sanitario, docente.
investigador, de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones
Penitenciarias, Transporte Aéreo y de Meteorología.

2. Podrán participar en esta convocatoria 'los funcionarios
comprendidos en la base primera que se encuentren en situación
de servicio activo, excedencia voluntaria, excedencia para el cui
dado de hijos, servicios especiales o servicios en Comunidades
Autónomas, y los suspensos provisionales.

3. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan un destino o nombra
miento provisional, salvo que se hallen en comisión de servicio
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social °en sus organismos
autónomos, si se convoca el puesto al que fueron adscritos y los
que estén en situación de excedencia forzosa o suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el.presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o hayan sido removidos -del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación, o tam
bién, si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

S. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

6. Los funcionarios eh situación de excedencia por cuidado
de hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins
tancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes
en el ámbito de la Secretaría de Estado o departamento ministerial
en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

7. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o desde
la toma de posesión de su último destino definitivo en la Comu
nidad.

8. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom
bres y mujeres.

Presentación de solicitudes

Segunda.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, ajustadas al modelo publicado como anexo 11I a esta Orden,
serán dirigidas a la Dirección General de Personal del Ministerio
de Trabajo. y Seguridad Social (Subdirección General de Plani
ficación y Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autó
nomos), calle de Agustin de Bethancourt, número 4, 28071
Madrid, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Estas
últimas tienen la obligación, dentro de las veinticuatro' horas
siguientes a su presentación, de cursar las solicitudes recibidas.

N(> serán admitid.as aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Podrán solicitarse por orden de preferencia hasta un máxi~

mo de seis puestos vacantes de los que se incluyen en el anexo 1
de esta Orden, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
para cada puesto de trabajo en la presente convocatoria y en
la relación de puestos de trabajo del Instituto Nacional,de Empleo.
A efectos de la limitación anteriormente establecida, cada puesto
solicitado contará como uno solo con independencia de la dotación
de plazas que pueda contener. .

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el dia en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor
bitante en el contexto de la organización. La comisión de valo
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu
cida así como el dictamen de los órganos técnicos de la Admi
nistración laboral, sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

5. Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reuniendo
los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anun·
ciadas para una misma localidad, podrán condicionar sus peti
ciones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y localidad, entendiéndose,
en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicionada deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la' petidón
del otro funcionario.

Valoración de méritos

Tercera.-El concurso constará de dos fases: Méritos generales
y méritos específicos.

3.1 Méritos generales: Se valorará el grado personal conso
lidado, el trabajo desarroUado, los cursos superados y -la anti
güedad en la Administración, hasta li~ máximo de 60 puntos,
con arreglo al siguiente baremo: "-

3.1.1 Valoración del grado personal.-Por tener grado per
sonal consolidado y reconocido por el órgano competente se adju
dicarán hasta 10 puntos según la distribución siguiente:

Por poseer grado superior al nivel del puesto solicitado: 10
puntos.

Por poseer grado igual al nivel del puesto solicitado: 7 puntos.
Por poseer grado inferior al nivel del puesto solicitado: 5 pun

tos.

3.1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán
hasta un máximo de 25 puntos, según la siguiente distribución:

Por desempeñar un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: 10 puntos.

Por desempeñar un puesto de trabajo de nivel igual al del puesto
solicitado: 20 puntos.

Por desempeñar un puesto de trabajo de nivel inferior al del
puesto solicitado: 25 puntos.
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A estos efectos. Quienes estén desempeñando un puesto. sin
nivel de complemento de destino, o procedan de la situación de
excedencia voluntaria, se entenderá que prestan servicios en un
puesto de nivel minimo correspondiente al grupo de su Cuerpo
o Escala, a no ser que figurando en activo en otro Cuerpo o Escala
aduzcan el desempeño de un puesto de nivel de complemento
de destino superior. '

Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos durante el primer año, o servicios especiales, serán valorados
en función del complemento de destino correspondiente al puesto
que tengan reservado.

3.1.3 Cursos de formación y perfeccionamlento.-Se valora
rán exclusivamente los cursos incluidos en el anexo 1 a), a razón
de 2,5 puntos por curso recibido y 5 punt05 por curso impartido,
hasta un máximo de 10 puntos. Cada curso sólo podrá ser valorado
una vez, no pudiéndose acumular la puntuación como receptor
e impartidor. En este caso, se otorgará la puntuación correspon
diente a curso impartido.

3.1.4 Antigüedad.-Por cada año completo de 'servicios en
las distintas Administraciones Públicas, 1 punto, hasta un máximo
de 15 puntos. A estos efectos, se computarán los servicios reco
nocidos que se hubieran prestado con ánterioridad a la adjudi
caciónde la condición de funcionario, siempre que. estén certi
ficados en el anexo ll. No se computarán servicios prestados simul
táneamente con otros igualmente alegados.

3.2 Méritos especificas.

3.2.1 Puestos de nivel de complemento de destino superior
al 17. Se adjudicarán un máximo de 30 puntos. La distribución
de los mismos se hará conforme al baremo que se especifica en
el anexo r a).

Para la adjudicación de estos puestos será necesario obtener
al menos 30 puntos en los méritos generales, y 15 puntos en
los méritos especificos.

3.2.2 .Puestos de trabajo de nivel de complemento de destino
16 ó 17. Se adjudicarán un máximo de 30 puntos. La distribución
de los mismos se hará conforme al baremo que se especifica en
el anexo l a)"

Para la adjudicación del puesto de Técnico Medio Oficina de
Empleo será necesario obtener al menos 20 puntos en los méritos
específicos.

Acreditación de méritos

Cuarta.-l. Los méritos generales y los datos del funcionario
deberán ser acreditados mediante certificación según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden. Los datos reflejados en este
certificado no tienen que acreditarse documentalmente, a,1 con
siderarse que se han acreditado para la expedición de este anexo.
No serán válidos aquellos anexos en los que figuren enmiendas
y/o tachaduras.

La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales
de organismos au~ónomoso"Ministerios, por la Dirección General
competente en materia de personal de los departamentos minis
teriales o el Secretario general o similar de los organismos autó
nomos.

b) Cuando se trate de funcionarios-destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, por los Secretarios
generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos
Civiles, respectivamente.

, c) Al personal destinado en Comunidades Autónomas, por
la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u
organismo similar, o bien por la Consejería o _departamento en
el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

d) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi~

nistrativa de excedencia·voluntaria, o de excedencia por cuidado
de hijos, transcurridos el primer año, por la Dirección General
competente en materia de personal del departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca
las de organismos autónomos, por la .Dirección General de Per-

sonal del Ministerio o Secretario general del organismo donde
hubieran ocupado su último destino.

2. Los méritos específicos serán acreditados mediante cer
tificación ajustada al modelo del anexo IV donde constarán los
puestos desempeñados en los últimos cinco años por el concur
sante con expresión de fecha de inicio y fin de dicho desempeño
(en ambas fechas se indicará día, mes y año). Esta _certificación
deberá ser expedida por el Subdiredor generala cargo asimilado
del que dependan los concursantes que estén destinados en los
servicios centrales ele los departamentos ministeriales u organis
mos autónomos. o por los Directores provinciales o asimilados
donde los concursantes hubiesen prestado sus servicios en los
últimos cinco años. Si fuera necesario para recoger los distintos
puestos ocupados por los concursantes podrá utilizarse más de
un impreso de anexo IV. -

Cllalquier alegación de méritos específicos no avalada docu
mentalmente no será tenida en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud
documentación :tcreditativa de haber finalizado el período de sus
pensión.

4. Los fundonarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria deberán acreditar que no han sido separados
del servicio ni inhabilitado para el desempeño de funciones públi
cas.

Prioridad en la adjudicación de plazas

Quinta.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dadó por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base tercera, siempre que se haya superado la pun
tuación mínima exigida, en su caso, en ambas fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a la otorgada· en lo~ méritos específicos. De continuar el
empate se acudirá, sucesivamente, a la mayor puntuación otorgada

. en cada uno de los apartados que se vaioran en los méritos gene
rales, y en el orden en que aparecen en la base 3.1.

3. De persistir el empate, se atenderá .al mayor tiempo de
servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

4. Si aún persistiera el empate, se. adjudicará el puesto al
peticionario de mayor edad.

Comisión de valoración

Sexta.-l. Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán
valorados por una comisión que realizará igualmente la propuesta
de adjudicación de los puestos. Dicha comisión estará compuesta
por:

Presidente: El Subdirector general de Gestión de Recursos
dellNEM, o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro funcionarios en representación de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
designados por la autoridad convocante, de los cuales uno actuará
como Secretario; dos· funcionarios del INEM designados por la
autoridad convocante atendiendo a las características de los
puestos.

Asimismo, podrán formar parte de la comisión, en calidad de
Vocales, un miembro de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros· de la comisión habrán de pertenecer a grupos
de titulación igualo superior a lo exigidos para los puestos con
vocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
iglial o superior a aquéllos.

La comisión de valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto.

Adjudicación de destinos

Séptima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derechos
al abono de indemnización,por concepto alguno.

2. Una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados serán asimismo irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión. ~e



28162 Viernes 9 septiembre 1994 80E núm. 216

hubiere obtenido otro distinto mediante convocatoria pública, en
cuyo ca.so. y si optó por éste, deberá comunicarlo en un pl~zo

de diez días y por escrito al órgano que se expresa en la base
segunda 1.

Resolución y toma de posesión

Octava.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo no superior'
a dos meses desde el dia siguiente al de la figalización de la pre~

sentación de instancias, y se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado». En la resolución final se hará constar. junto al destino
adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen
desempeñado por el funcionario o la situación administrativa de
procedencia, en su caso.

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo que se diera
alguno de los supuestos exceptuados que se C'lntemplan en el
punto 4 de la base primera.

3. El plazo de toma de posesión en el nuevo p lesto de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si radica en la misma loca
lidad, o de un mes, si radica en localidad distint~ o comporta
reingreso al servicio activo ..

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del dia siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado!!. Si la Resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

4. El Subsecretario del departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del departamento, por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca, podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

5. El cómputo de los plazos posesorios se "iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan sido con
cedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de h>s mismos.

6. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

Publicación

Novena.-La publicación en el «Boletín Oficial' del Estado» de
la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá
de notificación a los interesados, y a partir de la misma empezarán
a contarse 105 plazos establecidos para que los organismos afec
tados efectúen las actuaciones adm'inistrativas procedentes.

Recursos

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de agosto de 1994.-P. D. (Orden de 27 de sep
tiembre de 1993), el Director general de Servicios, Enrique Heras
Poza.
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: .. ~ , ,;:.=~ICO ME::J:O OFIcINA ':::MPLEO l' B I "" EXll l' , ". STA.C?tJZ DE LA PALMA S . c. 7E ~,'EP. ¡ fE j 1 ,
~n i ..J"E'E ,'..P.EA OfICINA :~rrEGR.:..DA " A1l "" EXll I ". · 340 T;"PP.AGOUA. ¡7:Jl.P.':"OCU;" i , ,

: .. " i JEfE ;..REA CfICNA i::MPLEO 1 " I BC "" EX11 2-ti.584 REUS 7:.F.?AGOHA. I l

: 5 J i 7'EC~IIC:J MEDIO OFICINA EMPLEO 16 I B I "" EXll 172 .524 AMPOSTA. • TAF.?.AGCHA ! , i

I :;: 5 1 TEC~IIC:J MEDIO OFIC:NA. EMPLEO 16 ! 3 "" EXll 112 . ". MORA DE E9RO TARRAGONA ¡ 1 I
: 5: ¡7EC~ICO MEDIO OFIC::::n~ EMPLEO 16

.
B "" EXll 112 ". VALLS ¡AP.?.AGCUA i , I,

:53 ¡ ...""EFE ;.REA OFICINA EMPLEO 1 20 BC AE EX11 247 .534 TORTOSA TARP.AGCUA 1 i

i :5"" ITECurCO MEDIO OFICINA EMPLEO 1 " B '" EX 11 172 · 524 ALCANIZ ITRtTEL :
, I
--l

I :SS I"I"'E::NICO MEDIO OFICINA EMPLEO " • I "" EXll 1"2 .5H TERt"'EL ITR~C:L :1
¡ ¡

i 256 JEFE AREA OFICINA I~GRADA 22 A1l ;..E EX11 ".. HO TOLEDO TC~EDO ,
I !n:CNICO

,
:S7 MEDIO OFICI~TA EMPLEO " B "" EX11 172 .524 TALAVERA. 7OU;DO ,

I ~S8 )-'ECNICO MEDrO OFICINA EMPLEO I 16 B I "" EX 11 172 52. TOLEDO I7CLEDO
, ,

, ,

!
:SOi I JEFE AREA OFICINA nrrEGP..ADA " i\J3 "" EXll ". HO CATARROJA '1ALE}ICIA i , i-

I 260 IJEFE AREA OFICINA EMPLEO 1 20 BC I "" EXll '" SB. ALCIRA. I'/ALEUCIA i , !I ,
I :61 JEFE AAEA OFICINA EMPLEO 1 20 Be "" EX11 H7 se. BURJASoT '¡¡U.ENCIA ; 1 ¡i

I 2':>2 ¡JEFE AREA OFICINA EMPLEO 1 20 BC "" EXll '" se. CUART DE POBl.ET I '/ALENCIA , , ,,

f :61 JEFE AREA OFICINA EMPLEO 1 20 BC "" EX 11 247,594 TORRENTE '/ALENCIA

~
I :: 6ol- .;EFE AAEA OfICINA EMPLEO , lB ce AE EX 11 '" se. LIRIA VALENCIA I 1 i
I 265 I :EFE AAEA OFICINA EMPLEO , ;

lB ce "" EX 11 247,584 c.ARLET V.b,.LENC!A , ;
, - iI 256 JEFE AREA OFICINA EMPLEO , lB ce "" EXll ·247,584 MELIANA VALENCIA 1

I :-67 JEFE AAEA OFICINA EMPLEO 2 lB ce AE EX11 '" · 584 CNTENIENTE VALENCIA 1

I '" JEFE AAEA OFICINA EMPLEO 2 lB ce "" EX11 ,., .584 SILLA VALENCIA 1

¡ ~ 6 9 T'ECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO 11 B "" EX 11 172 · 524 AteIRA VALENCIA ,
I 210 TECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO 11 B ;..E EX11 112 ". Bt1RJASOT VltLENCIA , I

I '" T'ECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO 11 B AE EX 11 "' .5:24 GANOIA VALENCIA 1

i '12 TECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO 11 B AE [X 11 , 112 ". JATI'/A. VALENCIA '1

I ,1) TECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO 11 B AE EXll 172.524 QUART DE POBLET VALENCIA i 1

I '" Irr::NICO ME::lIO onCINA EMPLEO 11 B , "" EX 11 I 1 7 2 ". TORRENTE VALENCIA I ,
I 275 'rECNICe MEDIO OFICINA EMPLEO 11 B "" EXll I 172 ". VALENCIA '/ALENCIA 1
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iN PTaI ~ENOMINAcrON PUESTO ~lIV'EL '::;P.uPo I'u)M CUERPO : ESPECIF LOCALIDAD

! 216 JEf'l!: AAEA OFICIN~ INTEGRADA :22 A.B AE EXll )14 340 VALLADOLID VALI..ADOLID! 1 I
r l"'7 IJEFE AR..EA OFICINA EMPLEO 1 20 Be .;E! ;:::<1.1 2-\7.584 '/Al..l..A.DOLID VA.LL.:..DOLZO! 7 I
f--f.----------f.--f.--L---+--+----+-----------+-------+--

J
~,.

I :"?9 ¡..""EFE ARE.A. OFICINA. HITEGRAOA. I 22 ~!;.¡; ;:::<11 i 314.HO SILBA.O !VIZCAYA I 3 _
f---+-----------f---l---i--+----+----f------------j-------I--I---11
~JEFE AAEA OFICINA oMPLEO 1 20 Be i AE EXll I 247 se, BILBAO ==,V'ZCAn! . 2J
I 230 IJEFE AAEA OFICINA EMPLEO 1 20 Be :..E I EXll i 241 584 DfJRANGO ---J'IIZCAYA ~

r,~-,-,-,---j-JE-FE--AA-U--O-F-,--e-W-A-E-M-P-L-E-O-l--1--'-O-+-B-e--I-~~_---~~:~O~X~1~1~~f-:-_~~-2~'~7~~'~'~'~:~S~E~S_T-_AO-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-__-_~ I_v_'_Z_CA_Y_A__=1 1 I
I 282 TEOiICO MEDIO OFICINA EMPLEO 16 I B i A.E i EXlL 172.524 BAAACALOO VIZCAYA I 1 I

296 JEFE AREA OFICINA EMPLEO 1

I ;;94 ITECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO

! 2 iD

~ 28'

TECNICO HEDIO OFICINA EMPLEO

TECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO

16

16

lO

B

I B

B

Be

.:..E I s:<::..

AE I EX11

1..\E EXl1 I

172 524

172 524.

1'72 524

24'" .584

BASAURI

BILBAO

DU'R.A.NaO

ZAMORA

"'IZCAYA

VIZCAYA

VIZCAYA

ZAMORA

1 I
, I

I , I
1 , I

287 TECNICO MEOIO OFICINA EMPLEO lG B ..\E EX 11 1.72.524 BENAVENTE ZAHORA I ' I
2BB TECNICO MEDIO OFICINA EMPLEO B :.E. I EX 11 172.524 ZAMORA¡ I 2 I

"'_'_)_l-1.•:-E_e_N_'_e_O_"_.E_o_r_O_O_F_'_e_r_'_IA__~_"_P_L_E_O_-l-_'_o_-_~I-B_--l--AE--+_E-X-l-.-'_+1__'_'_'_'_'_'_1 ':ALA.TAYUO

j""

Be

AE

AE

::Xll

EXll I

)14 )40 ZARAGOZA

247584 ¡ZARAGOZA

i Z:..P..AGOZA

!ZARAGOZA

Z:s.AGOZA l·'
-------+I-----~·_~

CURSOS A VALORAR.-

Jefe de Area de Oficina de Empleo, Agente de Empleo: 0,50 puntos
por mes completo.

Técnico Hedio Oficina de Emplee, Técnico Medio
Prestaciones, Técnico Medio N-16, Técnico N-15, Ayudante de
Oficina de Empleo, Al.'xiliar di" Ofici:~a de Empleo: 0,30 p\.iotos por
mes completo.

- Jefe de Negociado de Empleo, Prestaciones o Formación en
las correspondienteE Subdirecci.ones Generales de los Servicios
Centrales o en las Direcciones Provinciales del INEM, Ayudantes
de Prestaciones: 0,20 puntos por mes completo.

- A estos efectos siempre q'Je los poestos desempeñados
sean de igual denominaci6n, se sumarán los distintos periódos
completándose un m~s con la suma de treinta dias.

ANEXO 1 al. Descripción de funciones, meritas espe.cific'2..§......Y
cursos -ª-....Yalorar.

PUESTOS DE TRABAJO CON NIVEL DE CCMPLEM~NTO DE OESTINO 16 Ó 17
{TÉCNICO MEDIO OFICINA DE EMPLEO)

Descripción de funciones:
- Apoyo te::nico a las actividades de la Red de Oficinas de

:::mplea.

Méritos ~pecificos: Máximo 30 puntos.
- Por desempeñar o haber desempeñado e 1 puesto de Té.;n ieo

N-16, 'l'écnico Medio, nivel 16 ó 17, en el ámbito organizeltivo
para el que se convoca el puesto: 20 puntos

Por cada mes completo, en los últimos cinco años,
desempeñan.jo el puesto de Técnico N-16 ó Técn;co Medio, nivel 16
ó 17, se otorgarán 0,15 puntes hasta un máximo de diez. A estos
efectos, siempre que sean puestos de igual denominación, se
sumarán los distintos periódos, completándQse un mes con la suma
de treinta días.

Gestión
Módulo:

Integrada.
Módulo:
Módulo:

Integr~da uel Empleo.
Dirección y organización de la Oficina

- Análisis de Mercado de trabajo locales.
Gestión de la Colocación.

Legislación L~bGral.

Procedimiento Administrativo.

Gestión de la Formación Ocupacional.

- Gestión}" Reconocimiento de las Prestaciones en la Oficina
del INEM.

Mec'lnizada del Empleo:
La Of<:>r-ta de Err.r1eo.

- La DemandJ. de EmplElO.
- Contriltos.

Gestión
Módulo:
Módulo:
Módulo:

- ~~cnicil.s de Gestión de la Calificación Profesional para
la Ge5t~on Activa del Empleo.

Merites especificos: Máximo 30 puntos.

PUr::STOS DE TRA8AJO CON NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO SUPERIOR
AL 17 (DIRECTOR DE OFICINA DE EMPLEO 2, JEFES DE AREA DE OFICINA
EMPLEO INTEGRADA, PRIMERA Y SEGUNDA).

Descripcion de funciones:
-·Organizaci6n, coordinación y ejecución de lo~ programas

y objetivos que se gestionan en las distintas áreas de actividad
de la Oficina de Empleo.

1.- Puestos desempeñados: Se otoH,larán un máximo de JO
puntos por el desempefio en los últimos cinco años de los puestos
de trabajo que a continuac1ón se indican conforme al baremo
siguiente:

- Director de Oficina de Empleo, Jefe de Oficina Delegada,

!
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ANEXO 11

MINISTERIO De TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

BOE núm. 216

'---_II'-- ---:-__~---
010·.: ..•.••••.••••••••.••••••.••.•...•..•..••.•..•... ....•.•.••..•...•••...••.•.•.••.•••••••••...••••.••••...•..•..•.••••.•
CARGO: ••••••••••••••••••••••••••••••.••••••.•••••••••••••••••••••.•.••••.•••••••••••.•••••••••••••.••••••••••••••••.••..•••.

CERTIFICO: Que seg\Á'\ l08 antecedentes obrantes en este Centro, el fln::ionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extreAlQS:

1. DATOS PERSONALES

!APe~lidos y Nonere: ••.•••••.•..•.•...•.•••.••••••••••••••.••......•••.•.•••••..•••.•••.•.••..•••••••.•• O.N.I.: •••••••••.
Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••••••...•...••..•••••••.•.....•..••....••••...••.......•. Grupo: ••••..•• N.R.P.: ••••..••••
Acininistraeión a la que pertenece: (1). .•....•.•..•. -Titulaciones Académicas: (2), .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Exc. voluntaria Art. 29.3 Ap. Ley 30/84

O Fecha ces. servicio activo: •••••..••••

Ootras situaciones:

Servicios EspecialesServicio Activo

o o
Servicios Ce.AA. Suspensión firma de funciones: Fecna ter'

o O minación periodo suspensión: •••••...•••.•

Fecna traslado: •••••••••••. O
Excedencia para el cuidado de nijos, arto 29.4. Ley 30/84: Toma posesión

Oúltimo destino def.: ••••••••••• Fecna cese servicio activo:(3) •••••••..•••

l. DESTINO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local:

Denominación del PUesto: .

Local-fdad: •••••••••••••••••••••.••• Fecha toma posesión: •••.•••••.•••.••• Nivel del Puesto:

3.2. DESTINO PROVI;IONAL (5)
a) Comisión de Servicio en: (6) ••••••••••••••.•••••••••••••• Denominación del puesto: ••.••••••••••••••.••••••.•.••.

Localidad: •••••••••••••••••••••••• Fecha toma posesión: •••..••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••••.•••••••...• 1

b) Reingreso con caracter provisional en .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•.••••.••.•••.•••.•••••.••••....

Localidad: Fecha toma posesión: Nivel del Puesto: ..

e) Supuesto previstos en el arto 27.2 del Reg. de Prov.: Por cese o r~ción del puesto

O

4. MERITOS (1)

Por supresión del puesto

O

4.1. Grado personal: ••••• ; ••••••••••••••••...••••.••••••••••••• fecha consolidación: (8) •.••••••••••.•.••••••.•••••...•.

4.2. Puesto desempeñado. excluídos el destino actual: (9)
Denominación Sub. Grll. o Unidad Asimilada Centro Directivo Nivel C.p.

y;~

(Años, Meses, Olas)

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados en la convocatoria:
Curso Centro· , .· .· , .

Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del
publicación de la convocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Ofas
....................... ........................ . .
............. ... ... ............................ . .
.......... T~t~l'~~~~.d~' ¿~;~i c¡~~;. ,( iÓ)

CERTIFlCACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por •.•••••.•••••••..••.
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••• de fecha •••••••••.••••••••••••••• B.O.e •.•••••••••••.••••..

OBSERVACIONES AL OORSO: 51 O NO O
(l~gar, fecha, firma y sello)
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Observaciones (11)
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( Firma y Sello)

(1) Especificar la Administración a la ~ue pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

~ • Administración del Estado.

A Autonómica.

L Local.

S Seguridad Social.

(2) Sólo cuando conste en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la
documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cunpl ¡mentar el apartado 3.al.

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevO ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos
en el arto 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplime~tarán, también, los datos del puesto al que
está adscrito con carácter definitivo e{ funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cump~imentarán los extremos no exigidos expresamente en La convocatoria.

(8) De nallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por
el Organo competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los úLtimos cinco a~os. Los interesados podrán aportar en su caso,
certificación acreditativa de los restante servicios que nubieran prestado.

(10) Sl el funcionario completara un año entre La fecha de publicación de la convocatoria y la fecna de finalización
del plazo de presentación de instancias, deberá nacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO m

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

BOE núm, 216

Sal IqUID DE PARTlCIPACION ORDEN FECHA BOE

IMPORTANTE: LEER lNSTRUCCIONES AL DORSO ANTES DE RELLENAR LA PRESENTE SOllCITIlD

DATOS DE FUNCIONARIO

DNJ. IPRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO I NOMBRE

CUERPO o ESCALA GRUPO NUMERO REGISTRO DE PERSONAL FECHA NACIMIENTO

SITIJACION ADMINlSTRATIVA TELEfONO CONTACTO (PREfUO) GRADO

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL INIVEL IMODO DE PROVISION FECHA DE TOMA DE POSESION

SUBDIRECCION GENERAL o UNIDAD ASJMn.AoA LOCALIDAD

DIRECCION GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO MINISTERIO o COMUNIDAD AUTONOMA

PUESTOS SOLICITADOS (CUMPLIMENTAR SEGUN EL ANEXO 1)

PREFERENCIA ""PUESTO DENOMINACION PUESTO NIVEL LOCALIDAD

1

2

J .

4 -,
6

PARTICULARIDADES

ID.~ Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia en su puesto de trabajo previsto en la Base 1.4.-

DPor tener destino dentro del ámbito del Departamento

OPor haber sido removido de su puesto de trabajo al que accedió por concurso o libre designación

OPor haber sido suprimido su puesto de trabajo

2".- Solicito la adaptación, por discapacidad, del/de los puesto/s de trabajo nO,

CO~ICIONO MI PETICION A OJo"

OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE

-' -'

CONO.N.!.

PROVINCIA DE

-'

Declaro, bajo mi exclu~iv3. responsabilidad, que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convoc~ori~ para desempeftar elllos puesto/s
que: solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo-Solicitud son ciertos.

Lugar, Fecha y Firma

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DE TRAB~O y SEGURIDAD SOCIAL (DIRECCION GENERAL DE PERSONAL)
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rNSTRUCCIONES PAR\ LA CUMPLIMENTACION DE LA soucrn.JD DE PARTICIPA
CIJN EN EL PRESENTE CONCURSO

l.~EI impreso debt re!lcn;tr:,~ pref'eremerr..ente a máquina. En caso de Ciac~dr'j /, ;nam.1 se hará con letras
mayilsculas y bo!ígrafo :1~gro

2.- En DATOS DE rUNCIONARIO, recuadro "Situación Administrativa". debe especificarse la
situación en que actuaime:lte esté, entre las siguientes:

~ Servicio act!ViJ
- Servicios E::.peciaies
. Servicios en Comunidades Autonomas
- Suspensión finne de funciones, indicando la fecha

de terminación de dicha suspensión
- Excedencia Voluntaria. An. 29.3 Ap. _ Ley 30/84
- Excedencia Art. 29.4 Ley 30/84
- Otras situaciones, indicando cuál

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro, "modo de Provisión", debe especificarse la
forma de obtención del puesto de trabajo, tales como:

- Concurso
- Libre designación
- Redistribución
- Comisión de Servicios
- Nuevo ingreso
- Reingreso Prov;,;onal
- Nombramiento Provisional

4.- Toda la d(lcumentaciór. que se desee aportar como mérito en el presente Concurso, deberá venir
grapada a la presente solicitud. y tanto una como otros deberán presemarse en tamailo D1N-A4, e
impresos o escritos por una sola cara.

5.- Solamente será.~ admihdas las solicitudes que se tramiten por medio dd presente documento,
mediante las corre'¡>o"Jicntes fotocopias del modelo publicado en el RO.E. cerno Anexo III de la
convocatoria.

26173
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ANEXO xV

________-'BOE núm. 216

D.

(1)

CERTIFICA Que D.

durante los últimos cinco años ha desempeñado los siguientes puestos:

DENOMINACION DEL PUESTO FECHA INICIO FECHA FIN

TECNICO N16

TECNICO MEDIO N16
.

TECNICO MEDIO PRESTACIONES
_. -

TECNICO MEDIO O. E.

DIRECTOR O. E.

JEFE DE OFICINA DELEGADA
-

JEFE DE AREA O. E.

AGENTE DE EMPLEO
.

AYUDANTE O. E.
.- -

AUXILIAR O.E.
.

,JEFE NEGOCIADO EMPLEe ( 2 )

JEFE NDO. PRESTACIONES ( 2 )
-,~._.- .. -

JEFE NEGOCIADO FORMAClON ( 2 )
-

AYUDANTE PRESTACIONES

Lo que expido a pAtición del interesado para que surta los efectos

oportunos en el concrrso convocado por el Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social en el Boletín Oficial del Estade de fecha

(lugar, Fecha. f~rwa y sello!

(1) Cargo de la personct que certifica (Subdirector General, Director
Provincial o asimilado!.

(2) Sea tanto en la correspondiente Subdirección General de Servicios
Centrales como en las Direcciones Provinciales del INEM.


